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Guía Rápida - SICAD 
Bandeja de Entrada - Asignación de Actuaciones hacia OE 

 
Esta funcionalidad permitirá a un usuario perteneciente a la APP poder enviar una actuación digital 
a un organismo externo a la APP (Poder judicial, municipalidades, empresas, etc.) 

 

Funcionalidad permitida para los Roles:  
● Mesa de Entrada Básico 

● Operador 

● Mesa de Entrada Avanzado 

● Administrador 

 

 

Movimientos permitidos para asignaciones:  
● Interno: puede realizar asignaciones solo internas entre áreas o mesas dentro de su 

dependencia (no entre organismos) 

● Externo: puede además de realizar asignaciones dentro de su dependencia sacar 
actuaciones hacia otros ministerios 

 
Permiso adicional para asignar a un OE: 

• Hacia un OE: permite realizar una asignación hacia un organismo externo a la APP. Cabe 
aclarar que para poder hacerlo se deberá solicitar que se habilite este tipo de permiso a un 
usuario específico, ya que por defecto el mismo no está activado con ningún rol. 

 

 

Paso 1: 
Se buscará la actuación o actuaciones que se desea asignar mediante el buscador proporcionado 
en cada bandeja de entrada. 
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Las asignaciones solo se harán desde la solapa de “Actuaciones Nuevas” como de la solapa de 
“Mis Actuaciones Recibidas”. 
 
Paso 2: 
A continuación se deberá el seleccionar el control ( ) por cada actuación para que el botón de 
asignar se habilite. 

En el caso de que se quiera asignar más de una actuación a un mismo organismo, se deberá 
seleccionar las mismas, tildándolas una a una. 

 

 
 

Paso 3: 
Una vez seleccionadas las actuaciones que se van a asignar a una dependencia, se deberá 
presionar el botón de “Asignar”, el sistema le desplegará de tener el permiso adicional habilitado, 
dos posibles opciones a seleccionar, estas son: 

• Organismos de la APP (Ver guía sobre asignación a Organismos de la APP) 
• Organismos externos 
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Paso 4: 

Asignación hacia un Organismo Externo 
 
Una vez que ingresamos por la opción de asignar Organismo Externo con un usuario perteneciente a un 
organismo de la APP, el sistema nos mostrará la siguiente pantalla. 

 

 

A continuación el sistema nos solicitará que busquemos en la lista el organismo externo al cual se 
le realizará la asignación de la actuación. 
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Luego debemos de ingresar tal como en cualquier asignación, las observaciones pertinentes 
referentes a la asignación. 

 

 
 
 

Por último se deberá ingresar el PIN de seguridad para validar la operación. 
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Luego el sistema mostrará el movimiento realizado en la bandeja de salida, solapa de “Mis Actuaciones 
Enviadas”. 
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